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7267 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

cumplíaos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléctrica 
de Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona, Archs, núme
ro 10, en solicitud de autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-^8.382/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 23.
Final de la misma: E. T. «Bettor». 
Término municipal a que afecta: Parets.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,813 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 140 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linee, solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 10 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.545-C.

7268 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-48.382/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 8 de la línea anterior.
Final de la misma: E. T. «Decoral».
Término municipal a quu afecta: Parets.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros-, 0,095 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio de 43,1 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Castilletes.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.544-C.

7269 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.* LD/ce-48.382/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.

Origen de la línea: Apoyo 8 de la línea anterior.
Final de la misma: E. T. «Picmin».
Término municipal a que afecta: Parets.
Tensión de Servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,010.
Conductor: Aluminio de 43,1 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1960, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.543-C.

7270 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación “y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-48.382/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución de alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 16 de la línea Sabadell-Moliet- 

Parets. 
Final rie la misma: Apoyo 23 de la misma línea.
Término municipal a que afecta: Parets.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,564 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 146 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/19677 de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2019/1966.

Barcelona, 10 de febrero de 1970.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.542-C.

7271 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en- concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, nú
mero 10, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la Instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-27.868/72.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. R. de «Fecsa».
Final do la misma: E. M. «Aguas de Rigat, S. A.».
Términos municipales a que afecta: Santa Margarita de Mont- 

buy y Viianova del Camí.
Tensión do servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,4 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 125,7 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili-


